
ZEBOIMSA S.A 

INFORME DEL COMISARIO   

ALAJUNTA GENERAL OE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ZEBOIMSA S.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 126. de la Ley de Compañías y dela Resolución 
92.1.0013, Expedia por el Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, 
publicada en el RO 1 42 del 13 de Octubre del momo año, elevo ante ustedes el informe 
anual de labores correspondientes 3 Ejercicio Económico 2013, 

Siguiendo los alineamientos del Artículo 1 de la mencionado Resolución, emito mi informo 
lucgo dela remsión efectuada y del examen realizado alos siguientes puntos; 
Comparando las cifras correspondiente alos ingresos y egresos del ejerciao economico nos 
damos cuenta que la compañía no ha tenido movimiento alguno para este periodo pero 
podemos indicar que se están llevados bajo los pmncipios de Contabilidad de gencral 
“aceptacion, y bajos los lineamientos que nos obligan las normas Ecuatorianas de contabilidad 
(NEC) y las normas (NI), podemos observar que en este período económico estamos en una 
etapa de despegue de la compañía probablemente para el próximo periodo económico se 
harán los ajuste necesarios pora arrancar que es lia paraa cual fue creada 

Atentamente, 

¡GINO HERRERA GONZALEZ 
4-1 0s0gas630- 
Comisamo


